
   
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
  

   
PS ES 
A 

NOTARIA 

TERCERA 

PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA 

“NOVA GROUP S.A.” 

A FAVOR DE 

LA COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Cuantía Indeterminada 

DÍ 2 - copias 

P.R.T. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, martes nueve de marzo del dos mil diez, ante mí, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero de este cantón, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública la 

compañía NOVA GROUP S.A., legalmente representada por el doctor 

David Alexis Benalcázar Rosero en su calidad de Director y 

representante legal de la compañía, como lo comprueba con los 

documentos habitantes que se agregan. El compareciente declara ser 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito; legalmente capaz para contratar y 

obligarse en la calidad en que comparece, a quien de conocerlo doy fe,   por cuanto me ha presentado sus documentos de identidad, cuyas 
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copias certificadas se agregan a la presente. Bien instruido por mí, e 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

- procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura 

pública que contiene un Poder Especial, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece el docton 

David Benalcázar Rosero en su calidad de Director y Representante 

Legal de la compañía NOVA GROUP S.A. según se desprende del 

documento que se adjunta como habilitante a la presente escritura. El 

compareciente declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse en la calidad en quel 

comparece. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La compañía NOVA 

GROUP S.A., es una compañía legalmente constituida en Anguila 

Británica. TERCERA.- PODER ESPECIAL: Para los fines legales 

previstos en el artículo seis de la Ley de compañías, el compareciente 

en la calidad que interviene, mediante el presente instrumento, otorga 

Poder Especial cual en derecho se requiere, a favor de la compañía 

PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA: legalmente representada por 

el doctor Jorge Eduardo Paz Durini en su calidad de Primer Director 

Ejecutivo y Representante Legal de la compañía, en adelante “La 

Apoderada”, para que a nombre de la compañía NOVA GROUP S.A. 

pueda contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la 

compañía adquiera en la República del Ecuador. CUARTA.- PLAZO: 

Este poder se otorga por tiempo indefinido pero podrá ser revocado 

por la Compañía a su solo juicio y deseo. De conformidad con el   artículo seis de la Ley de compañías, el Apoderado no será 
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abogada Gabriela Villalobos Dávalos, matrícula número cinco mil 

quinientos setenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.” 

HASTA AQUI LA MINUTA. Para la celebración de la presente 

escritura pública, se obsefvaron todos los preceptos legales del caso, 

y, leída que le fue al corhpareciente, íntegramente por mí, el Notario, 

se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual oy fe: - 
1 so, OS 
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SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 
documentos, con su respectivas traducciónes. 

Solicito adicionalmente me confiera tres copias certificadas de dicha protocolización. 
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áacte public 

Valencia R. Fodge 
corsa noma ys 1912. ro asno. s+t.s orar. o... .. <<... + 
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] Y Principal istari Secretary, Ministry of Finance 

| Secrátair joint Principal du Ministére des Finances 
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MEITISE ANGUILLA 

Baptiste-Harrigan. Assistant Secretary of MOSSACK FONSECA % te $ 

ISR ple LA) LIMITED, Registered Agent ol NOVA GROUP 

Y CERTIFY, that the attached documents, to wit: 

    

cat of the First Directors written ja English. 

, translation of the Appointment of the Fist Directors, 

> Moa +7 5 4, yes aílr 
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ducumenis of NOVA GROUP S.A.. an international Business 

in Bntish Anguilla on the 18th day, of July, 2008 as 
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(NOTAR Ao 
En -HRA : 

APPOÍNTMENT OF THE FIRST DIRECTORES) 
   

OF 

  

NOVA GROUP S.A. 

(“the Company”) 

bsrporesa tudo the international Business Companies Act, 2000 of British a 

Anguilla) ] 

“Mossack Fonseca € Co. (British Anguilla) Limited, being tas. The undorsiane   incorporator of the Company and having the power to appoint the first directors of 

the Conmmpanv. hereby appoints the following persons ¡as Íirst directors of the 

m
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Ompany, such persons having consented to act as fast directors: 

Rocío Córdova Valdiviezo 

David Benalcázar R. 

P.E.C. Group Corp. 

Dated Uris 1Sth dav of hulw, 2008 l m
d
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ANGUILLA 
INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT, /2000 

(Section 8) : 

  

CERTIFICATE OF INCORPORATION >   
  

Company Number 2126376. 

: | 
2.4 . > y » . ya 

: The Registrar of Companies hereby certifies that 

; ata e - : NOVA GROUP S.A. 
z yo) 
¡ cos dl 

| j is this day incorporated. 

      
Su

m 
inc

 

  

AN 

  
  

 



Ad 

TRADUCCIÓN 

NOMBRAMIENTO DE LOS PRIMEROS DIRECTORES 

DE 

NOVA GROUP S.A 
(Hla Compañía”) 

    
e iorporada de conformidad con la Ley de Compañías Internacionales de 

Nepocios, 2000 de Anguila Británica) 

  

lo suserito, Mossack Fonseca £ Co. (British Anguilla) Limited siendo el 

t 

nesrorador de la Compañía y lacultado para nombrar a los primeros directores de ; 
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la Compañía, por este medio nombra a las siguientes personas como los primeros 

E directores de la Compañía, tales personas han dado su consentimiento para actuar 
. | 

SC Osa capacidad: : 7 

1 4 * > 

r mi A . o» 

Rocío Córdova Valdiviezo 1 
Po, , ! . 

“E 3 . 
o David Benalcázar R. 

P.B.C. Group Corp. 

Techado a los 18 días de julio de 2008. 

   

  

       rr Ahorra Bapúste-Harr ¡gan - Assistant Secretary 
ossack Fonseca £ Co. (British Anguilla) Límited 
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LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL 
EN IDIOMA INGLÉS. PAN AMÁ. 18 DE JULIO DE 2008. A 
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TRADUCCIÓN 127599 
(Papel membrete con logo del Registro) 

ANGUILA 

LEY DE COMPAÑÍAS INT ERNACIONALES DE NEGOCIOS, 2000 

(Artículo 8) 

CERTIFICADO DE IN CORPORACIÓN 

  

Compañía Número 2126376 

A 

El Registrador de Compañías por este medio certifica que 

NOVA GROUPS.A. |   ha sido incorporada en esta fecha. 

(Firmado): (ilegible) (Sello): Registro de Compañías 
(Sello): Registrador de Compañías Anguila, Antillas Británicas 

Anguila, las Antillas     

    

Registrador de Compañías 

Fechado este día 18 de julio de 2008 

 



TRADUCCIÓN 

Xavier Andrés Montesdeoca Salazar, portador de la cédula de ciudadanía No. 171440159-1, 

conocedor del idioma inglés, declaro que el documento que antecede ese fiel traducción del idioma 
inglés al idioma español. Es todo lo que puedo afirmar salvo error u omisión, de conformidad con el 
Art. 24 de la Ley de Modernización del Estado; procedo a legalizar mi firma. 

Quito, 3 de marzo de 2010    

  

    LXITCA 
Xavier Andrés Montesdeoca Sala 

C.C. 171440159-1 / 

          

    

hod Léy Not tdoyt y 
Psoe Ñ ici Me nal 

    

mn lc ti aa 

    

  

  

  
 



an
o”
 

  

        

  

ae? 
um HD 

ECUATOR LANSAre 
CASO 

  

  

[y
] 

DO
 

«3
 

S
l
 

N
o
d
 

| 
| 
| 

| | 
! 

 



Dan A ; AS a , EE 
AA AAA e ia 

Se 

A ¿de 
AA AO Dt, dida o A 

Foja (s) Útil (es); ppOlOCONZÓ anarcinninencrnnairrrircarenn ness documento (s) 

CO 
Ly 

OCTOR RODRIGO SALGADO VALDE 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUÍ 
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071-0043 
NÚMERO. -, QRRBLA > 

BENALCAZAR ROSERO- DAVID ALEXIS . 

MONA e 
PROVINCIA - 

! EHANPIGRUZ 
PARROQUIA + 

  

BES . 
SO FPRESIDENTEDE LA JUNTA 

CERTIFICO: Q : Que | 21 ar a copia fotostática que anlecede y que obra 

suscrito » 1Oja(5) utiles). sellada y rubricada nor el 
scrito n l o cada por el 

o Otario, es exacta al original que he tenido a la vista 
e lo cual doy fé. 02 laveala 

Quito _2 9 de marzo del 2.010 
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NOTARIA 

TERCERA 

  
    

DR. ROBERTO SALGADO SALG£ÑÓT 
NOTARIO | 

      Se otorgó ante el Suscrito dni 

en fe de ello confiero esta DECIMA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura pública del Poder Especial, otorgado por la compañía 

“Nova Group S.A.”, a favor de la Compañía PH Representaciones 

Cía. Ltda., sellada y firmada, en Quito, a primero de Marzo del año 

dos mil once. 

EL NOTARIO 
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